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JUZGADO 008 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

LISTADO DE ESTADO
Fecha de Fijación: 12/04/2024

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción actuación Fecha Auto Cuad.

110014105008-20230200500 Ordinario de única instancia PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S 11/04/2024

110014105008-20240006600 Ordinario de única instancia SANDRA CECILIA BAYONA MARULANDA 11/04/2024

110014105008-20240011300 Ejecutivo Laboral JUAN JOSE HERNANDEZ SANCHEZ JORGE FANDIÑO S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Auto Rechaza Por No Subsanar 11/04/2024

110014105008-20240005500 Ordinario de única instancia ANDRES FELIPE GODOY CORREA LINEA COMUNICACIONES S.A.S. 11/04/2024

110014105008-20230202500 Ordinario de única instancia SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD E.P.S. SURAMERICANA S.A. 11/04/2024

110014105008-20230201000 Ordinario de única instancia JOHN ALEXANDER GARCIA SALAS TRANSPORTES SAFERBO S.A. 11/04/2024

110014105008-20230202100 Ordinario de única instancia EIMMY SOFIA ROMERO PINZON ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 11/04/2024

110014105008-20230200700 Ordinario de única instancia PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C 11/04/2024

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA
SECRETARIO

Auto No Avoca - Inadmitir La Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El Término De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane.

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES

Auto Admite Demanda - Notificar A La Demandada Por 
Secretaria

Requiere A La Parte Demándate Para Que En El Término 
De Cinco (5) Días Hábiles  Allegue  Lo Solicitado En Auto

Requiere A La Parte Demándate Para Que En El Término 
De Cinco (5) Días Hábiles  Allegue  Lo Solicitado En Auto

Auto No Avoca - Inadmitir La Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El Término De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane
Auto No Avoca - Inadmitir La Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El Término De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane

SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN  CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
S.A. (SALUD TOTAL EPS

Auto No Avoca - Inadmitir La Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El Término De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/04/2024 SE FIJA POR UN DIA EL PRESENTE ESTADO EN EL HORARIO HÁBIL JUDICIAL DEL DESPACHO RESPECTIVO.
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